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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Ingresa el expediente al Despacho, con la finalidad de revisar el estado actual del 
cumplimiento del fallo dictado por este Despacho al interior de la acción de tutela de 
la referencia el 15 de septiembre de 2022, el cual fue dictado como mecanismo 
transitorio. 
 
Debe tenerse de presente, que se encuentra pendiente de acreditarse la emisión 
del paz y salvo solicitado por la accionante y notificar el Oficio Radicado No. 
2022_12527941 de fecha 1° de septiembre de 2022 y sus anexos, a la señora Ana 
Marina Sanabria de Mendoza. 
 
Anotado lo anterior, considera el Despacho que es necesario requerir a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, para 
que informe con destino a este proceso, el estado actual del cumplimiento del fallo 
a que se ha hecho alusión. Para el efecto se otorga el término de cinco (05) días 
contados a partir de la notificación del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado  
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